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1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localiza

ción industrial agraria la ampliación de una industria de centro 
de manipulación de grano establecida en Ecija (Sevilla), de la 
que es titular la Empresa Cooperativa Ecijana de Servicios Agro
pecuarios, número 23.860, al amparo de lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 16 de 
septiembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 24).

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero 
del apartado uno del articule octavo del Decreto 2382/1872, 
de 13 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se ex
presa, excepto los relativos a expropiación forzosa y sobre de
rechos arancelarios, porque no han sido solicitados, y la sub
vención que a continuación se determina.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de veinti
ocho millones seiscientas veinticinco mil seiscientas -cincuenta 
y tres (28.625.953) pesetas, a efectos de subvención y de pre
ferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—asignar para dioha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará, como máximo, la cantidad de cinco millones setecien
tas veinticino mil ciento treinta y una (5.725.1/31) pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21,09.771 del ejercicio econó
mico de 1984, programa 223 (Industrialización y Ordenación 
Agroa I ¡mentaría).

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984 para que la Empresa beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización ie las obras e instalaciones previstas 
en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964 de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L.
Madrid,- 6 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 15 de 

enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

27238 ORDEN de 13 de noviembre de 1984 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de 
tanques refrigerantes de leche en origen en Ciu
dad Real por Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.822, «Hermanos Aliseda».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por Sociedad Agra
ria de Transformación número 3.822, «Hermanos Aliseda», para 
acoger la instalación de tanques refrigerantes de leche en ori
gen en Saceruela (Ciudad Real) a los beneficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, 
este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en la finca El Robledo, Saceruela (Ciudad 
Real), por Sociedad Agraria de Transformación número 3.822, 
«Hermanos Aliseda», comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, definida en la Orden ministerial de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la* Ley 152/1983, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

— Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

— Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

— Reducción del 95 por 100 de Arbitrios o Tasas de las Cor
poraciones Locales.

— Una subvención de 60.000 pesetas, afplicada a una inver
sión de 300.848 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09,771 del presupuesto de 1984, programa 223 (In
dustrialización y Ordenación Agro-Alimentaria»).

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro —Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984 
para terminar la instalación del tanque, que deberán ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de noviembre de 1984.— P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27239 ORDEN de 13 de noviembre de 1984 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo- 
calización industrial agraria la instalación de tan- 
ques refrigerantes de leche en origen en Atalaya 
del Cañavate y Montalbanejo (Cuenca) por «Fo
rrajes y Lácteos, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Forrajes y 
Lácteos, S. A.» (FORLASA), para acoger la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en Atalaya del Cañavate 
y Montalbanejo (Cuenca), a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, este 
Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de dos tanques de refrigera
ción de leche en origen en Atalaya del Cañavate y Montalba
nejo (Cuenca) por «Forrajes y Lácteos, S. A.» (FORLASA), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
definida en la Orden ministeria»l de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3 ° y 8." del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

— Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

— Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

— Reducción del 95 por 100 de Arbitrios o Tasas de las Cor
poraciones Locales.

— Una subvención de 36.000 pesetas, aplicada a una inver 
sión de 520.777 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo á la aplicación presu 
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (In
dustrialización y Ordenación Agro-Alimentaria»).

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984 
para terminar la» instalación de los tanques, que deberán ajus 
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27240 ORDEN de 13 de noviembre de 1984 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias lo
calidades de Cantabria por Cooperativa Lechera 
SAM.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por Cooperativa 
Lechera SÁM pora acoger la instalación de tanques refrigeran
tes de leche en origen en varias localidades de Cantabria a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios de la Orden ministerial do Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 30 de julio de 1984, este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 16 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de Cantabria por Coope
rativa Lechera SAM comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, definida en la Orden iriinisterial de



Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/I9Í3, de 2 de diciembre, y 
según la normativa del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8 ° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes:

Una subvención de 428.000 pesetas, aplicada a una inversión 
de 7.962.770 pesetas.

Esta; subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21 09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (indus
trialización y ordenación agro-alimentaria).

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27241 ORDEN de 13 de noviembre de 1984 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias lo
calidades de la provincia de Valladolid y León por 
«Central Lechera Vallisoletana, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por -Centra) Le
chera Vallisoletana, S. A.», para acoger la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en varias localidades de las provin
cias de Valladolid y León, a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial 
de Agricultura. Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, este 
Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 25 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de las provincias de 
Valladolid y León por -Central Lechera Vallisoletana, S. A.», 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, definida en la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la norma
tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8 ° del 
Decreto 2392/1972, de ¿8 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto Gener al sobre el Tráfi
co de las Empresas.

Reducción del 95 por loo de los Derechos Arancelarios e Im
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Una subvención de 370.900 pesetas, aplicada a una inversión 
de 5.299.389 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (in
dustrialización y ordenación agro-alimentaria).

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984. 
para terminar la instalación los tanques, que deberán ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden dé 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27242 ORDEN de 13 de noviembre de 1984 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en las pro
vincias de León, Zamora y Palencia por «Queserías 
del Esla, S. A.».

Utbo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por -Queserías del

Esla, S. A.», para acoger la instalación de tanques refrigerantes 
de leche en varias localidades de las provincias de Zamora, León 
y Falencia a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios de la1 Orden ministerial de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 30 de julio de 1981, este Ministerio ha re
suelto:

Uno —Declarar la instalación de 22 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de León, Zamora y Pa
tencia por «Queserías del Esla, S. A », comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden 
ministerial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio 
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.'’ del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trá
fico de Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e Im
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Una subvención de 437.000 pesetas aplicada a una inversión 
de 6.247.265 pesetas.

Esta subvfención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21 09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (in
dustrialización y ordenación agro-alimentaria).

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19' del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 15 de noviembre de 1984 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27243 ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en Talavera de la 
Reina y Layos (Toledo) por dos ganaderos de esa 
provincia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por dos ganaderos 
de la provincia de Toledo para acoger' la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en Talavera de la Reina y Layos (Toledo) 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
1. Declarar la instalación de ocho tanques de refrigeración 

dó leche en origen en Talavera de la Reina y Layos (Toledo) por 
dos ganaderos de esa provincia, comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, definida »s!-,,A-SD4B 
Ministerio de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1081, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder una subvención de 487.000 pesetas, 
aplicada a una inversión de 8.974.320 pesetas, y cuya distribu
ción entre los dos ganaderos solicitantes se incluye en el anejo 
de esta Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1084, programa 223 (Indus
trialización y ordenación agro-alimentaria).

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede ga
rantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984 para 
terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarías.


